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CONVOCAN 

 

La Universidad Surcolombiana (USCO) a través del Centro de Investigaciones CESPOSUR, 

La Red Internacional de Investigadores sobre Problemas Sociourbanos, Regionales y 

Ambientales (RIISPSURA), la Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA, la 

Universidad de Manizales y la University of Warsaw (Polonia).  

 

 

PRESENTACIÓN 
 

En un mundo cada vez más interconectado, la necesidad de abordar los desafíos críticos que 

enfrenta la sociedad contemporánea es más apremiante. Este simposio se constituye como un 

espacio de convergencia, en donde expertos, académicos, líderes de opinión y profesionales 

se reúnen para explorar y discutir soluciones innovadoras que fusionen los campos de gestión 

del conocimiento, economía y medio ambiente con el objetivo fundamental de impulsar un 

desarrollo sostenible. 

 

La gestión eficaz del conocimiento se presenta como un pilar fundamental para enfrentar las 

complejidades de la realidad actual, mientras que la economía y el medio ambiente emergen 

como elementos interconectados que deben ser considerados de manera integral para 

garantizar un desarrollo sostenible y armonioso. De igual forma, para esta cuarta versión del 

evento se presenta un enfoque en territorio y paz, en donde se reconoce la importancia de 

abordar los desafíos locales con soluciones contextualizadas que no solo promuevan la 

estabilidad, sino que también preserven y mejoren el entorno que habitamos. 

 

Este simposio proporcionará un espacio para el intercambio de ideas, presentación de 

investigaciones vanguardistas y el establecimiento de colaboraciones estratégicas que 

impulsen un cambio positivo en nuestras comunidades y en el mundo en general, por medio 

de la búsqueda colectiva de conocimiento y acción, en pro de una visión futura en donde la 

gestión inteligente del conocimiento, la economía equitativa y el respeto al medio ambiente 

converjan para forjar un camino hacia el desarrollo sostenible y la paz duradera.  

 



 

 

 

En este escenario de contradicciones socio políticas y de vulnerabilidad comunitaria y 

regional, la academia juega un papel importante para replantear nuevos conceptos, categorías 

y variables conceptuales que permitan comprender los diferentes escenarios sociales, 

económicos y políticos para generar resultados y/o herramientas que orienten las acciones 

hacia el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de un territorio.   

 

 

OBJETIVOS 

 

El principal objetivo de este evento, es proporcionar un espacio de diálogo e intercambio que 

fomente la convergencia de conocimientos, experiencias y perspectivas entre expertos en los 

campos de gestión del conocimiento, economía y medio ambiente, promoviendo un 

intercambio enriquecedor de ideas, tendencias y enfoques.  

 

A nivel específico, el evento tiene los siguientes propósitos:  

 

 Estimular la presentación y discusión de investigaciones de vanguardia que aborden 

los desafíos críticos relacionados con la gestión del conocimiento, el desarrollo 

económico sostenible y la preservación del medio ambiente, con especial énfasis en 

estrategias territoriales y construcción de paz. 

 Proporcionar oportunidades para establecer contactos y colaboraciones estratégicas 

entre participantes, instituciones académicas, organizaciones gubernamentales y 

entidades del sector privado, con el fin de fortalecer los esfuerzos conjuntos. 

 Fomentar la proyección de soluciones prácticas y aplicables que integren la gestión 

del conocimiento, la economía sostenible y la protección ambiental, enfocadas en el 

desarrollo territorial y la promoción de la paz como componentes esenciales para un 

futuro sostenible. 

 Compartir estudios e investigaciones sobre los diferentes escenarios sociales, 

ambientales, políticos y organizacionales realizados en el marco de los seis ejes 

temáticos definidos para esta cuarta versión: 4° Simposio Internacional “Gestión Del 

Conocimiento, Economía Y Medio Ambiente Para El Desarrollo Sostenible”: 

Territorio Y Paz.  

 

 

COORDINADORES DEL CUARTO SIMPOSIO INTERNACIONAL:  

 

Centro de Investigación CESPOSUR (USCO-Colombia). Dra. Patricia Gutiérrez Prada   

Decanatura de la Facultad de Economía y Administración (USCO–Colombia). Dr. Germán 

Darío Hémbuz Falla  

RIISPSURA.  Dr. Roque Juan Carrasco Aquino  

 

Comité Científico Académico: 

Dr. Roque Juan Carrasco Aquino (RIISPSURA-CIIEMAD-IPN) roquej1608@hotmail.com  

Dr. Luis Alfredo Muñoz Velasco (USCO-Colombia) luisalfredo.munoz@usco.edu.co   

Dra. Mirosława Czerny (RIISPSURA-UV, Polonia) 

miroslawaczerny@gmail.com mczerny@uv.edu.pl   
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Dr. Luis Alfredo Vega Ozuna (Universidad Autónoma de Occidente 

México) luisalfredovega922@gmail.com   

Dr Lisandro José Alvarado Peño (Red REOALCEI, México ) 

lisandroinvestigacion@gmail.com  

 

Comité Editorial: 
Editorial Corporación Universitaria del Huila - CORHUILA y docentes 

Universidad Surcolombiana.  

 

 

EJES TEMÁTICOS: 

 

1) Procesos, competencias y liderazgo organizacional 

En este eje clasifican los estudios e investigaciones relacionadas con procesos 

organizacionales y liderazgo para el desarrollo sostenible, así como estudios donde 

las organizaciones han protagonizado procesos ambientales.  

 

2) Finanzas y tributos para la sostenibilidad 

En este eje clasifican los estudios e investigaciones donde el tema financiero y las 

decisiones financieras contribuyen para lograr sostenibilidad en los territorios y 

organizaciones. 

 

3) Proyectos y programas para la competitividad sostenible 
En este eje clasifican los estudios e investigaciones relacionadas con macro proyectos 

y/o proyectos que buscan garantizar la competitividad sostenible en términos 

ambientales y de convivencia pacífica.  

 

4) Ordenamiento territorial, agua y paz 

En este eje clasifican los estudios e investigaciones relacionadas con procesos de 

georreferenciación y procesos legales orientados a la conservación del agua, del 

ambiente y los procesos de ordenamiento territorial.  

 

5) Cultura ciudadana y sostenibilidad 

En este eje clasifican los estudios e investigaciones relacionadas con ejercicios 

desarrollados en comunidades o poblaciones con escenarios específicos en los que 

respecta a cultura ciudadana, derechos ambientales y paz.  

 

6) Procesos, políticas públicas y territorio 

En este eje clasifican los estudios e investigaciones relacionadas con la 

implementación, análisis, ejecución o evaluación de programas, procesos o políticas 

públicas, que de alguna manera se relacionan con la cultura de medio ambiente y la 

convivencia pacífica reconociendo la diversidad cultural y de género.  
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FECHAS IMPORTANTES: 

 

Recepción de resúmenes: 23 de febrero de 2024 

Aceptación de resúmenes: 11 de marzo de 2024 

Recepción de documento extenso: 29 de marzo de 2024 

 

 

LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN DE RESÚMENES: 

 

El resumen de cada ponencia, su autor o autores deben registrarlo en el formulario electrónico 

disponible para este fin en el siguiente enlace, el cual estará abierto hasta el 23 de febrero 

de 2024: https://forms.gle/jUZK5NvMQbCnnkqGA  

 

Entre los datos básicos deben registrar Nombre del autor o autores, Título de la ponencia, Eje 

temático, Institución de procedencia, Correo electrónico y teléfono de contacto.  

 

Además, las siguientes características del resumen que subirá en el mismo formulario:  

 

Formato para la presentación de resúmenes 

 

 La extensión máxima es de 400 palabras 

 Máximo 5 palabras clave 

 Este primer resumen es extenso porque el propósito es que su lectura motive el deseo 

de conocer toda la investigación; por tanto, debe dar cuenta del problema de estudio, 

objetivos, metodología, marco referencial abordado y conclusión central.  

 

 

LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTO EXTENSO: 

 

Los textos deberán remitirse por correo electrónico en formato Word a la siguiente dirección: 

cesposur@usco.edu.co 

 

El artículo debe ser organizado en el formato diseñado en Word disponible para este fin en 

el siguiente enlace:  

https://docs.google.com/document/d/1BQTcHlwodykaMDAdp9IbpbST9xk3hr8D/edit?usp

=sharing&ouid=104851568690247616298&rtpof=true&sd=true 

 

Formato para la presentación de artículos en extenso 

 

A nivel general el documento debe tener una extensión mínima de 7 y máxima de 12 

cuartillas, con tipo de letra Arial, 12 puntos, interlineado sencillo, márgenes 2,0cm todos los 

lados. Ser redactado en tercera persona, los pie de página solo se utilizarán para hacer 

aclaraciones o comentarios. El sistema de citación serán las Normas APA última edición, al 

igual que la organización de las referencias bibliográficas. Debe conservarse el contenido 

estructurado en el formato respectivo.  
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Además, los autores, deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. Los textos recibidos deberán ser originales, inéditos y que constituyan un aporte al área 

de investigación en la que se desempeñan.  

 

2. En el lapso de revisión y dictaminación del artículo, los autores se abstendrán de 

considerar su artículo a otro medio impreso o electrónico. 

 

3. En caso de que existan agradecimientos a personas o instituciones u otros datos referentes 

a la realización del trabajo se pondrán en pie de página. 

 

4. El contenido de los documentos extensos es responsabilidad de los autores. 

 

5. Los autores ceden sus derechos de autor, para que su trabajo pueda ser publicado, 

reproducido, editado y difundido de manera electrónica con fines académicos. 

 

6. Por medio del correo electrónico se comunicará a los autores las decisiones adoptadas 

por el comité científico. Siempre se mantendrá el carácter confidencial. Sin embargo, se 

reserva el derecho de publicación y la decisión del Comité Científico.  

 


